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Asunto: Evaluación de cuerpos académicos 
 
 
PROF. RAFAEL ANTONIO PANTOJA SÁNCHEZ 

RECTOR 

UNIVERSIDAD INTERCULTURAL MAYA DE QUINTANA ROO 

PRESENTE 

 
 
En relación a la evaluación de cuerpos académicos 2020, le comunico que los resultados se detallan en el anexo de este oficio. 

 

Una vez concluido el ejercicio, el registro de cuerpos académicos de su Institución se integra de la siguiente manera: 

 

DES CAEF CAEC CAC Total 

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo 5 2 0 7 

TOTAL 5 2 0 7 

 

La vigencia del registro para los cuerpos académicos evaluados es de tres años para aquellos que se clasificaron como en formación y en 

consolidación. 

 

Cabe mencionar que los dictámenes y los acuses de resultados de los cuerpos académicos evaluados se enviaron por correo electrónico a 

su Representante Institucional, con la solicitud de que dichos acuses sean firmados por el responsable del cuerpo académico 

correspondiente y devueltos a la Dirección de Superación Académica a más tardar el día 12 de febrero de 2021. 

 

Sin otro particular, reciba mis más cordiales saludos. 

 

Atentamente 

 

 

 

Con fundamento en el artículo 55 del reglamento interior de 

la Secretaria de Educación Pública, suscribe el Ing. Feliciano  

Alfonso Hernández Téllez, Director de Planeación y Evaluación. 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
C.c.p. M.C. Adriano Mex Puc, Representante Institucional ante el Programa. Para su conocimiento. 

 
 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 


